
 
 

INSTRUCCIONES INSCRIPCIÓN 
CURSO 2011-2012 

 
 

 
1.   Deberá  ingresar  en  cualquiera  de  las  oficinas  de  CAJAGUADALAJARA o CAJASOL 

la  cuota  de inscripción a nombre de Escuela de Tenis Alcalá. 
 

Cuota de inscripción: 72€  Cuenta corriente: 2106 1868 28 3207277035 

 
2.   Rellenar con letras mayúsculas la Ficha de inscripción del alumno que 

aparece en la página Web www.tenisalcala.com. 
 

3.   Deberán adjuntarse 2 fotografías tamaño carné por cada alumno nuevo en la Escuela. 
Los alumnos actuales deberán aportar sólo 1 fotografía. 

 
4.   FORMALIZACIÓN DE INSCRIPCIONES: Se considerará formalizada la inscripción del 

alumno para el curso cuando, una vez realizado el ingreso (según se indica en el punto 1), 
nos entreguen, junto con las correspondientes fotografías, el resguardo del ingreso en 
CAJAGUADALAJARA o CAJASOL, junto con la Ficha de inscripción del alumno, con 
todos los datos solicitados, dentro de las fechas señaladas. 

 
Pasada la fecha asignada, dispondremos de la plaza. 

 
5.   Todos los alumnos de la Escuela deberán tener diligenciada su Licencia Federativa a 

través del Club Escuela de Tenis Alcalá. 
 

Los alumnos de nuevo ingreso tendrán diligenciada su Licencia dentro de la Serie 
Básica de la Comunidad de Madrid. 

 
6.   El Curso 2011-2012 comenzará el día 5 de Septiembre de 2011 (Primer día de clases). 

 
7.   Las listas de alumnos admitidos con los horarios y grupos estarán expuestas en la 

Oficina de la Escuela y en la página Web www.tenisalcala.com, a finales de Junio. 

 
8.   BAJAS EN ESCUELA: Una vez realizada la reserva NO se tendrá derecho a la devolución 

de la cuota de inscripción. 
 

Si por cualquier circunstancia durante el curso el alumno quisiera solicitar la baja en la 
Escuela, ésta se deberá comunicar por escrito o mediante correo electrónico a 
tenisalcala@yahoo.es y con un mínimo de 15 días antes de la finalización del bimestre 
anterior en la Oficina de la Escuela (de lunes a viernes de 17h a 21h) y nunca a través de 
su profesor. 

 
Si no se respetara este plazo por parte de los alumnos, no se tendrá derecho a posteriores 
reclamaciones. 

 
Los alumnos que soliciten una baja temporal en la Escuela durante el curso, para poder 
reintegrarse a ella, deberán volver a formalizar la inscripción, y serán encuadrados en 
grupos similares de nivel donde existieran bajas. 

 
9.   CUOTAS/MENSUAL/ALUMNO/NIVEL, CURSO 2011-2012: Ver lista precios en la Oficina de 

la Escuela. 
 

10. El  primer bimestre le pasaremos el  cobro  a su  banco en la primera quincena de 
Septiembre. Los pagos de cuotas serán obligatoriamente a través de su banco, siendo 
bimensuales. 

 
LOS GASTOS OCASIONADOS  POR DEVOLUCIONES  AJENAS  A ESTA ESCUELA 
SERÁN POR CUENTA DEL ALUMNO. 

 
Alcalá de Henares, 12 de Mayo de 2011 

http://www.tenisalcala.com/
http://www.tenisalcala.com/
mailto:tenisalcala@yahoo.es

